
Por este medio y de la manera más atenta, me diri10 a dicha Institución 
poro h.ocer de su conocirruento que al cierre del mes de noutembre - 
2024, se realizaron los siguientes mouimientos de personal: Acuerdos de 
nombrorruento en modalidad permanente, contrato con puesto y 
Acuerdos por cancelación: 
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Señores IAIP: 

Señores: 
Instituto de Acceso a la Información PUblica (lAIP) 
Ciudad. 
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Ca-clO<\po, -·· 
Agradec1 ndo su a. ClÓn a Lo presente, me despido con altas muestras 
de conside ccrén y es ima. 

, .. ·� ' .,,<> 
Atentamente, t � �� �- !!. -;. .. • �� º/ 
Lle. ALDO YOS LOPEZ,FE ERA ' ., •' 
Sub·Gerente de,R � ií,anos-SEP 
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CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES No.054/2024 

·- 
Secretaria de Estado 
de la Presidencia 

... H • • 

Nosotros LESLY SARAHI CERNA, mayor de edad, soltera, hondureña, Abogada y de 
este dcnucn.o, portadora del Documento Nacional de lden.ttflcaclón No.1503-1993- 
014;99, q,üen actúa en su condtcrón de Secretana de Estado en el Despacho de la 
PTesidenc,a, nombrada mect,onte Acuerdo EJecut,uo número No.1S6-2024 de fecha 
17 de junio del 2024 y con poderes suncieotes para suscrib<T este tipo de COr\tratos, 
quien en adelante se denominará "LA SECRETAR/A" por una parte, y por la otra, 
JOSE ALEXANDER LOPEZ BETANCOURTH, mayor de edad, de este domic,lio, con 
Documento Nacional de ldent1f,caci6n numero: 0801-2002•08279, actuando en su 
condic1ón personal y propio derecho, quien a efecto de este contrato y en lo sueeswc 
se denom,nará como "EL CONTRATADO", hemos conuemdo en celebrar como al 
efecto asilo hacemos, el presente "Contrato de sercrcrcs Profes,onales·, que estará 
�,9JdO: es,r Je§,Cláusulas sigu(entes: 
ecte ececcu 
CLÁy§ULA PRIMERA: Natu.Mleza de Lo$ 5en.>lclos. "LA SECRETARÍA", declara qu.e por 
la natu.raleza de los senncrcs qu.e bnnda, se hace necesano contratar los servicios 
de "EL CONTRATADO", qwen se compromete a laborar como "CONDUCTOR DE 
AlJTOMOVILES" en la of(cma principal, u.blcackl en la Clu.dad de Tegu.clgalpa, 
Departamento de FT<mclsco Morazó.n y siempre qu.e las circunstancias to requ.,eran, 
podrá as,gnársele labores en cualqu.,er otra ofu:ina de !a Secretaria, 

CIÁUSULA SEGUNDA; Descripción de tos Sen.>lclos: "EL CONTRATADO" se 
compromete a ejecutar las siguientes func,ones 

11�_,¡,T!,(y}fporJg.� a directores generales y otros funcionanos de dependencias 
gubernamentales; 
. ' ' ti,.mlJT'antenlmiento adecuado al vehículo asignado al seruic,o del superulsor 
para el buen fu.ncionam,ento: 

3. Reportar al superior los desperfectos o anomalías mayores del vehículo ba¡o su 
respansab1hdad, para su reparación; 

4 Cambiar y reparar neumáticos con desperfectos: 
S. Hacer reparac,ones mecánicas sencillas, y, 
6. Reahzor las tareas afines que se asignen 
CLAUSULA TERCERA: Obltgaclooes; Sigue manifestando "LA SECRETARIA", que. para 
la prestación de tos seruic,os antes mencionados, "EL CONTRATADO" queda su¡eto 
� �'t�¡uie�tes obhgac,ones. 

rJc.11::��pfir con el horario de trabojo establecido por "LA SECRETAR.lA". Quedo i . .Ps(;r�tend,do que la jornada de trabaio podró. prolongarse cuando as, lo 
. requiera "LA SECRETARÍA", en cuyo caso, "EL CONTRATADO" debe prestor su 

coloborac,ón a laborar en horos inhábiles, sin que este motivo genere el 
derecho a perc1b1r el pago de horas extros o cause un efecto presupuestorio 
paro "LA SECRETARIA•; 

2. "EL CONTRATADO" se obligo a prestor sus seru,c,os en la Ciudad de 
Tegucigalpa, Departamento de Fro.r\cl.sco Morazó.n, o en otro lugar ordenado 
o hob1Utado por "LA SECRETARIA", para cumplir con el propósito del sen.,1c10; 

,. 3. Para efectos de la Prestación de sus Sen.>icios, "EL CONTRATADO", estará 
t;>ajo la dependencio de la SeCTetariade Estado, quien será su ¡efe inmediato -�� • V .a= CentTO Clvlco Gut>ernomentol • Jo$é Cecllio del Volle" 

Boule\lOrdJuon Pablo 11, 
Torre, Piso 11 
Teguclgalpo, Honduros, centra Amé,ico 
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y la p,:,uona que le indkciró. las formas y métodos de ttaba10, debiendo éste 
obsen,or el cumplimiento de lo ordenado y demás 1ndicaciones rectb1das, 

4. "EL CONTRATADO", deberó. prestar sus sen.iki0$ personalmente y cctobcrcr 
en el grupo al que ha sido =ignodo por su jefe superior In.mediato, 

S. Lo documentación que "EL CONTRATADO", reciba y aquella otra que prepo.re 
personalmente, deberá ser ut,hzada U.nic:a y exclusiuamente pcrc los f'u\"éfd� 
seruicio encomendado, saluo que "LA SECllETAAlA", le ordene o allf'M\te"� 
escrito otra cosa: rAAT•'DO<:•e Y 

6 "EL CONTRATADO", deberá estar dispon<ble po.m prestar sus sen,icics en 
cualquier lugar de la República, cuando as; lo requ,era su Jefe Inmediato. "" 

7. "EL CONTRATADO", deberá presentar los informes que se le p,da por 
cualquier razón o circunstancia, 

8. "EL CONTRATADO", de común acuerdo se rn'Sen>O el derecho de dar por 
terminado el prnsente Contrato de Sen.>ICIO'S P'rofes,onales, sin 
re5ponsobi.lidad de su parte, cuando "EL CONTRATADO", dete de as,stir al 
trabajo sin permiso de "LA SECRETAIÚA", o sin ccusc rusnnccdc, durante tres 
o mó.'5 d1a5 hó.biltt eeeseecuces o cuernos en el mn. En estos ceses, �el 
a decretar ta recis,ón del contrato, "LA SECRETAIÚA" se obliga a d'"elsdff6:ri'á'r 
una audiencia de descargo con lacomparecencta de "ELCONTR'A"T,liOO"i:ro Y 

9. De la remuneración mensual a "EL CONTRATADO", se le ha:ifn "tes 
deducciones correspondientn por et pago del lmpunto Sobre la Renta. eees 
retenc,ones legales o las que por mandato judicial se ordenen y las que "EL 
CONTRATADO". autonce 

' 

• 

Tn�• 

CLÁUSULA CUARTA: Cló.Willl.a. d9 lnteqridgd. "LAS PARTES", en cumplimiento a lo 
ntablecido en el Artículo 7 de ta Ley de Transparencia y Acceso a lo. Información 
Pública (LTAIPJ, y con ta conulcctón de que evueeee las pró.cticas de corrupción 
podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad-y 
rendictó.n de cuentas en Los procesos de contratación y adquisicione'S d@l l!:ifa'cló; 
para aSl fortalecer las bases del Estado de Derecho, nO'S comprom��ltiffli 
voluntariamente a: 1.• Mantener el mó.s alto niuel de conducta ética, mota\\í "de 
respeto a las leyn de la Rel)Ubtlca, asl como los ualores de: INTEGRIDAD, LEALTAD 
CONTAACTUAL. EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS CE DAR 
DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.• Asumir una estrlcta obseruoru::ta y 
aplicación de 10'5 prlnc,p,os fundamentales bajos los cuales se rigen tos procesos de 
contratoc,ón y adquisicionn públicas establecidos en la Ley de Contratación del 
Estodo. tales como. transparencia. 1guoldad y libre competencia. 3.• Que durante 
la etecución del Contrato ninguno persona que actúe debidamente autonzoda en 
nuestro nombre y representación y que ningún empleado o trabajador. sccrc o 
asoc!ado, autorizado o no, a realizar a) Prácticas Corrupt,uas: entend,endo estas 
como aquellos en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o tnd!Tectomente. 
cualquier cosa de ualor para inffuenc,or las acciones de la otra parte, b) précnccs 
Colusonos: entendiendo ntas como oquellas en las que denoten, sugieran o 
demuestren que excste un acuerdo mahctoso entre dos o mó.s partes o entre una de 
LAS PARTES y uno o uarios terceros, realtzado con la intención de alcanzar un 
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de 
� parte. 4,· Revisar y uerifü:o.r tocia ta información que deba ser presentada� ==--• .-Wi� CentTO Cl\llco Gubernamental • JOH Ceclllo del Valla" 

Bo!J.le\lQrd Juan Pablo 11, 
Ton• 1 Piso 11 
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CLAUSULA SEXTA: Monto del COntrato y Forll\Q de PQ.go; "EL CONTRATADO" 
devengará mensualmente por sus servicios profeS<on.ates, la suma de DIECISIETE 
MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps.17,000.00), el gasto afectará la Estructura 
Presupuestaria lnst 030, Gerencia 01, Un.odad E¡ecutora 01, Programa 01, Sub 
Programa 00, Proyecto 00, Actividad y ObrCI 01, Objeto 12100. Sueldos y Solanos 
�,a_s,cgt,,de ta DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR EJECUTIVA. Con un. monto 
�B_\�dS.-l\:,:Í-CONTRATO por el valor de CINCUENTA y NUEVE MIL QUINIENTOS 
�� CON 00/100 (Lps. 59,SOO.OO), correspondiente a un pago de OCHO MIL 
QUINIENTOS LEMPIRAS CON 00/100 (Lps. 8,500.00), en. bose del pago proporc,on.al 
del 16 de sept,embre al 30 de septiembre del año dos mtl veinticuatro {2024) más 
tres pagos correspon.d,en.tes a los meses de octubre, noviembre y d,ciembre del año 

9,½\:'.S;'½,�NTA: Validez y Vigencia. del Contra.to: "EL CONTRATADO", prestorá 
f1t�;;,�í;}>)c�offeprofes1on.ales del dieciséis (1e¡ de septiembre cil treinta. y uno (31) de 
���re deLQ/\o dos mil velntle1.1otra (2024). Este con.trato tendrá validez un.a vez 
su sen to p0r las partes contratantes 

, 
traués de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y de¡omos man,festado 
que durante el proceso de conrrtrtucrcn o adquistcl6n causo de este Contrato, la 
mformación intercambiada fue debidamente reu,sada y uerif,cada, por lo que "LAS 
PARTES" asumen y asumirán la responsab,lidad por el suministro de mformación 
mconslstente, imprec,sa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este 
Contrato. 5.- Mantener la deb<da conf,denc,alidad sobre toda la mformación a que 
se tenga acceso por razón del Controto, y no proporc,onarla ni diuu.l91nla a terceros 
y a su uez, abstenernos de ut,tizorla para fmes d<'tmtos 6.- Aceptar las 
consecuencios o que hubiere lugar, en caso de declararse el mcumpurraento de 
olguno de tos compromisos de esto Cláusula pOr Tribunal competente, Y sln 
per¡uicio de ta resp0nsabihdod c1v1l o penol en la que se incurra. 7.- Denunciar en 
formo oportuna ante las autondodes correspondientes cualquier hecho o neto 
,rregular cometido pcr nuestros empleados o trabo¡adores, socios o osoc,ados. del 
cual se tengo un. ,nd,cio razono ble y que pudiese ser con.stitutn10 de resp0nsab1hdad 
civ,l y/o penal. Lo anterior se extiende a los subcon.tratistos con los cuales el 
Contratista o Consultor contrate, asi como a los socios, osoc1odos, e¡ecutivos y 
traba1adores de aquellos El lncumplim,ento de cualquiero de los enunciados de 
esto cláusula dará Lugar· o.- De parte del Cantratisto o Consultor· l. A lo 
¡r,hablhtación para con.tratar con el Estado, sm perruic10 de las responsabihdades 
que pudteren. deducirse le IL A la aplicación al trabajador, eJecutivo, representante, 
�'?;f.fü8'588i0$.0 o apoderado que haya mcumphdo esto Cláusula, de las san.c,on.es o 
mooi ·oo, disciphnarias denvadas del régimen laboral y. en su caso en.tablar las f--� ' ,,., " 
�}i\Ol"leS legales que correspondan. b. De parte del Contratante: LA la ehminac16n 
definm\JO [del Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que 
pudiendo hacerlo no denunciaron ta lrregulandad de su Regtstro de Proveedores y 
Con.trotlstas que al efecto llevare poro no ser sujeto de elegibilidad futura en 
procesos de controtccien. lL A la aplicación al empleado o func,onario infractor, de 
las sanciones que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor 
Púbhco, sm perjuicto de ex1g1r la responsobil<dad admin1strat1va. civd y/o penal a 
tas que hubiere tugar. ,,. 

Secretaría de Estado 
ele la Pl't!slde�a 

. . . H • • 

Centro C!uicoGut>emomental •José Cecl!to del voue· 
Boul<1vardJuon Pablo 11, 
Torre 1 �so 11 
Teguc!galpo, Honduras. Centro Amér,co 
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dos mil 1>emt1cuatro (2024) por el salario mensual antes mencionado, equiualente a 
CINCUENTA Y UN MIL LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 51,000.00), "EL CONTRATADO" \_i�� 
�erecho al pago Décimo tercer Mes y Déc,mo cuarto Mes de solano pr�qli.é\�%:W 
t,empo traba¡ado. De lo remuneración mensual a "EL CONTRATADO"¡ stil,�T'ét:' � 
deducciones legales correspond,entes, las que la autondad jud«::ia1 compe�nte 
arderle en legal y debida forma y, las que "LA SECRETARÍA" euecnce expresa y 
legolmente y las que "EL CONTllATADO" personalmente autorice 

CLÁUSULA SÉPTIMA: Vldt� y Gastos de Viaje. "LA SECRETARÍA" proporc1onaró a 
"EL CONTRATADO " cuando sea procedente y tengo que trasladarse a otro lugar 
fuera de su sede el pago de Vi6ticos y Gastos de v,aje, según el "Reglamento de 
vreuces y Otros Gastos de Viaje para Funclonanos y Empleados del Poder Ejecutivo" 
en el grado y cotegor(a que coTTespondo, vigente "EL CONTRATADO", al r¡¡�ff,Wifi 
deberá efectuar la liquidación coTTespondlente y s, de la misma resul�Sf.ffl"e-'ff!:,fi:�'8A 
no utilizados, de inmediato deberá reintegrar dichos valores ar��•'Ót ffl'J 
depósito en e\ Banco Central de Honduras a favor de la Tesorerla General de la 
República - 

CLÁUSULA OCTAVA: Resolución del CantT'Qto: Este contrato podrá resolverse sin 
perju,c,o de lo dispuesto en el art(culo 85 (páTTafo segundo y tercero) de los 
Oispos,clones Generales paro lo E¡ecuc16n del Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de lo República del Penodo Ftscol 2024, por las siguientes causas y sin 
ninguna responsab1lldod para "LA SECRETARIA": 1,- El mutuo consentimiento de 
"LAS PARTES", 2.- Por muerte de" EL CONTRATADO" o incapacidad ñstcc o mental 
del mlsmo, que hoga imposible el cumplim,ento del contrata, 3.- Por dl!c'Ís1SR 
unilotero\ de uno de "LAS PARTES", obligándose a dar el aviso coTTespQfra,e'ñt1'l!oR 
cinco (S) dlos de ont1clpaci6n, 4 - Por incumphm1ento de "EL CONTi6{,íkóo'-tletb'i 
obligoclones contra(dos; S.- Cuando "EL CONTRATADO" seo condenada por los 
Juzgados o Tribunales con priuacl6n de su libertad por delitos cometidas, 6.- Por 
caso fortuita o fuerza mayor, 7.- Cuando el titular de "LA SECRETARIA" p,erdo la 
confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus seru,cios: 8.- Por todo daño 
material causado dolosamente o los edlf,cios, obras. mobiliario o equipo, uehlculos, 
mstrumentos y demás ob¡etos reloc,onodos paro prestar sus sen.o1c1os profesionales 
y toda groue negligencia que pongo en peligro lo seguridad de las personas o de las 
cosas: 9.- Todo acto Inmoral o dehctuoso que "EL CONTRATADO" cometo en el 
estoblecim,ento o lugar donde presta sus seni1cios profesionales cuando.,,sed 
debidamente comprabodo ante lo autoridad competente: 10.- Reuetár o dol'IO. 
conocer asuntos de carácter resen.oodo en per¡ulc10 de "LA SECRETARIA"; y 11.- La 
inhab1hdod, neg\igenc,a o 1nef1c,enc10 manifiesta de" EL CONTRATADO" que haga 
impostble el cumplimiento del contrato 

CLÁUSULA NOVENA: Ul)(fl AplicClbl.K. Las partes contratantes manifiestan 
expresamente que. dado la naturaleza de este contrato, está únicamente regido 
por \as d1sposic,ones del Derecho Admmlstranuo v,gente y en tal ulrtud en el goce 
de sus derechos, se estará exclus,uomente a lo expresamente pactado en el m,smo. 

CentroClulco Gu�rnomeMol "José Cec:illo del Valle" 
&ouleuardJuon ?<!.blo 11. 
Torre1 Pl.so11 
Tegucigalpa. Honaum•, Centro Améneo 
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cl..AUSUlA DÉCIMA; NIWUO Contruto. "LA SECRETARIA" y "EL CONTRATADO"' podró.n 

tiou,.,""l!étebml"ir!uei.ibs contratos bajo Los mismas cláusulas y condiciones u otras que 
To•r� 1 �I·�" - .. 

< sl.\l"_gt,:,ren por necesidad del sen.ucto. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA; R.noLucL6n da Confll.ctos. Para dirimir Las 
controversias que sur1an por la opticoci6n o interpretoci6n del presente contrato, 
ambos portes se someterán a la Junsdlcctón de to Contencioso Administrativo. 

JOSE ALEXANDER LO PEZ BETANCOURTH 
"EL CONTRATADO" 

�"''--' 
s) LESLY SARAHf CERNA 

•u SECRETARIA• 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: AceptGclón da CondlclonK. "EL CONTRATADO" 
declaro que ha leido con ou.•nc,ón et conterudo, esplntu y lo tetra de este Contrato; 
y que acepta en consecuencia todos y codo una de Los cldusulas y ceoercteoes oqu, 
estipuladas, por lo que de conformidod firman el presente Contrato en Lo Ciudad de 

� "i!� ,_,Municipio del Distrito Central, o los dieciséis (16) dios de! mes.de 
e í� re del a!\o dos rni.l ueinticuatro. 

�-- ¡r ,��9.W JI� J' 
¡é�•t!�bre.., 

•• 
,..,_�p. ,.. 
}!'i:-,11�•·. 
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o 
Nosotros: LESLY SAR.AHI CEllNA, mayor de edad., soltero., hondureño, Abogado Y de 
este dom,c,ho, portodora del Documento Nacional de ldefltlf'lc(lctón No.1503•1993- 
01499, qu,en actúa en su condic,ón de Secretario. de Estado en el Despacho de la 
Pres,denc,a, nombrada mediante Acuerdo Ejeeutiuo numero No 156-2024 de fecha 
17 de ruruc del 2024 y con poderes suficientes para suscnbrr este tipo de contn1tos, 
qu,en en adelante se denominará "lA SECRETARIA" por uno porte; y por la otra, 
ESTEFANY UZETH CR.UZ AR.GUIJO, mayor de edod., de este dom,clho, Mercadólogo, 
con Documento Nac;onal de Identificación número 0801-2000-09n5. octuando en 
su condrcrón personal y propio derecho, quien a efecto de este contrato y en lo 
suces,vo se denominará como •LA CONTRATADA", hemos convenido en celebrar 
como al efecto as, lo h.acemos, el pn!sente "Contrato de Servkios PTofes,onales", 
��eSf&Té\_re_g,do por las ció.usutas siguientes: ., 
este Jcm,, 
�ULA PRIMERA; Nctturct�ctd.9 los $erulelos. "LA SECRETARIA", decloro que por 
lo naturoleza de los serutcios que brinda, se h.ace necesario contrator los servicios 
de "LA CONTRATADA", quien se compromete a laborar como "OFICIAL DE PERSONAL 
1" en ta oficina principal, ubiCClda. en lCl Cludlld de Teguclga.lpa, Oepcntamento de 
Francisco MorQZdn. y siempre que tos circunstancias lo requieran, podrá ctsignó.uele 
lctbores en cualquier otra oficina de la Secretaria. 

• 
¡;;LA4S�LA SEGUNDA; Desc:rtpclón cS. los Servicios; • LA CONTRATADA" se 
eemeromete o e1ecutar Las s19u1entes funciones. 

(¡J-e e ..z.f•\ 
1 Superviso.r lo asistencia del persono[ de re 1nst1tuc,ón o trctués de controles ••• ruu¡,iaborados paro el caso. ---r Reg,stror en el Relo1 B1ométnco los permisos ofic,ates. personales, 

uacac,ones, tiempo compenso.tono, hcenc,as laborales, teletrabajo, e 
incaµo.cidodes, otros 

3. Hocer el reporte de osistencia por llegadas tardías, onticipadas, no 
marcadas y no repcrtcdcs. 

4. Distribuir el traba¡o ot personal de ta sección, por tnstrucciones de lct Sub- • ™ �erencia de Recursos Humanos. 
Eº�As,gnar o elaborctr to planilla de pago, revisorlcts y enwcrtcs a la oficina 
- correspondiente. 
�-,¿_ 5\..�0r Constancia para ctfi11aci6n paro el Instituto de Segundad scc.ct. 

¡; , ¡_tJJU?EMP, de trabQjo u otras s,milares. · 
� Atender o emplectdos de ta SEP paro eoccucr consultas relocionodos con 

trámites de persono!. 
8. Enviar c,tatorias y realizar Audiencios de Descargo, por instrucciones de la 

Sub-Gerencia de Recursos Humonos 
9. Tram,tar vocac,ones previo visto bueno del ,efe inmedioto del empleodo y de 

la Sub-Gerenc1ct de Recursos Humanos. 

�O Hacer los trámites de cance\octón de personal en base a las notificoctones 
rcorrespondientes que se hagan a esa jefcttura. 

"- i-f. �hc•t�r clasificaciones. reclosifi<.aciones y reaStgnaciones a lo oficina 

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES No.067/2024 

Secretaría de Estado 
de la Presidencia 

. . . H • • 

,,. 
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centn1l de personal para que hagan la gest!ón a la 01recci6n eenerct de 
serocrc c,uil 

Secretaría de Estado 
de la Presidencia 

' • 

Ton, 

12 Realizar las funciones afines que se os,gnen. 

CLÁUSUlA TERCER.A; Obtl51acione$; Sigue manifestando "LA SECRETARÍA", que, para 
la prestación de los seruicms antes mencionados, "lA CONTRATAOA" queda su¡eti'Q 
las sigu,entes oblogac,ones: �•at- y� 

1 Cumplir con el harona de trabaja establec,cto por •u SECRETARfA"�u1fda 
entendido que la ¡ornado de trabo¡o podrá prolongarse cuandg 6!Í lo 
requiera "LA SECRETARIA", en cuyo caso, "LA CONTRATADA" debe pre¡tlífi,¡ 
colaborac,ón a laborar en horas mhób1les, sm que este mot,uo gen;r';, 'i_\ •• den.,cho a percibir el pago de horas exercs o cause un efecto presupuestario 
para •LA SECRETARÍA"; 

2 "LA CONTRATADA• se obliga a prestar sus seruicios en la Ciudad de 
Tegucigalpa, Departamento de Ft-anclsc:o Morazó.n., o en otro lugar ordenado 
o habilitado por•LA SECRETARIA•, para cumplir con el propósito del serutcio: 

3. Para efectos de la Prestación de sus Seruicios, "LA CONTRATADA", estará ba¡o 
la dependenc,a de la Secretarla de Estado, quien será su Jefe lnmeatctfu y'f,5_ 
¡',er;ona que le indtcará las formas y métodos de traba¡o. deb,endo éste 
obseruar el cumphmlento de lo ordenado y demós mdrcccrcnes reéitíidO.s�nor 

4 •LA CONTRATADA", deberá prestar sus seruic,os personalmente y colabot.b.1' ... � "'"'íl en el grupo al que ha s,do asignado por su 1efe supenor tnmed,ato: .,. "A 

S. La documentación que "LA CONTRATADA", reciba y aquella otra que prepaf! 
personalmente, deberá ser ut,lizada única y exclusivamente para tos fines de 
seru,cio encomendado, saluo que "LA SECRETARIA", le ordene o autonce por 
escroto otra cosa, 

6. "LA CONTRATADA", deberá estar d,sponible para prestar sus serutcrcs en 
cualquier lugar de la Repubhca, cuando as( lo requiera su ¡efe tnmedtato. 

7 "LA CONTRATADA", deberá preser,tar los ir,formes que se le p,<'.I.� � 
Cualquier razón o circur,stancia, 

8 "LA CONTRATADA", de comun acuerdo se reserua el derecho de dar por 
terrwnccc el preserlte Corltrato de Seruic,os PTofes,onates;' 0slA 
responsabthdad de su parte, cuando "LA CONTRATADA", de¡e de asTs'tíi'� 
traba¡o sin permiso de "LA SECRETARIA", o sin causa justificada. durante tre! 
o más días hábiles consecut,uos o cttemcs en el mes En estos co.sos. preuto 
a decretar la recis,ón del contrato. "LA SECRETARIA" se obhga a desarrollar 
ur,a audiencia de descargo con la comparecencia de "LA CONTRATADA"; 

9 De la remunerac,ón mensual a "LA CONTRATADA", se le harón las 
deducciones correspondientes por el pago del Impuesto Sobre la Renta, otras 
retenc,ones legales o las que por mandato ¡udicial se ordenen y las que "LA 

, CONTRATADA", autorice. 
Ton, ,o 
-- •• >n�•i 

CLAUSULA CUARTA; Cl.ó.usitla de lnteQTldo.d.. "LAS PARTES", en cumphm1ento a lo ... o ... 
establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a ta lnformoctón " 
Púbhca (LTAIP}, y con la conu,cción de que eu,tando las prácticas de corrupctór,. 
podremos apoyar la c:onsohdaclón de una cultura de transparencia, equidad y 
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, 
para 051 fortalecer las bases del Estado de Derecho. nos comprometemos libre y 

Centro Cíulca Gubernamental •JostCec,ho del Valle" 
BOulevardJuan Pablo 11. 
Torre l Plso TI 
l'"'ó!Uci!ilalpa. Honduras. Centro Amérlca 
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uoluntor,amente a: i.- Mantener el mó.s alto muel de conducta énco. moral Y de 
respeto a las leyes de la República. as[ como los valores cte· INTEGRIDAD, LEALTAD 
CONTRACTUAL. EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR 
DECLAAACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estncta obseruancla Y 
aphcaci6n de los pnnc,pios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de 
ccnrrctccien y adquis,clones publicas establecidos en la Ley de Contratación del 
Estado. tales como: transparenc,a, ,g..,aldad y Ubre competenc,a 3.- Que durante 
la e)ecucl6n del Cor\trato mnguna persor\a que actúe debidamente autoTizada en 
nuestro nombre y representac,ón y que ningun empleado o trabajador, socio o 
asociado, autorizado o no, a reahzar- a) Prácticas Corruptn.>aS entendiendo e5tos 
como aquellas en lo que se otrece dar, recibir, o solLcltar directa o md1rectamente, 
cualqu,er cosa de ualor paro 1nfluenc1ar la• acciones de la otra parte: b) Práctica5 
Colu•orias: entend,endo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o 
demuestren que ex,ste un acuerdo mahdoso entre dos o más partes o entre una de 
" ,1::-lt PARTES y uno o uanos terceros, reollzodo con la mtenctón de alcanzar un 
R��-?.sito inadecuado, mcluyendo influenciar en forma inaprop,ada las acciones de 
�9!!":i.P.ªr�e. 4.- Reuisar y uenflcar toda la información que deba ser presentada a 
t'"�l:\é"t,de terceros a la otra parte, paro efectos del Contrato y dejamos manifes}ado 
ffil� d!-'Je.nte el proceso de contratación o adqu,s1c,ón cau5a de este Contrato, la 
l,Qfprmac,ón mtercomb1oda fue debidamente reuisada y uerificoda, por lo que •LAS 
PARTES" asumen y asum,rán la responsabilidad p,,r el surrumstro de lnformac,ón 
mconsrstente. ,mprec1sa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este 
Contrato. S.- Mantener la debida confidenc1ahdad sobre toda la información a que 
se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla n1 diuulgarla a terceros 
y a su uez, abstenernos de utuucrtc para fones distintos 6.- Aceptar las 
SC"nsecuenc,as a que hubiere lugar, en caso de declararse el 1ncumplim1ento de 
al9U,I\Q de (os compromisos de esta Cláusula p,,r Tribunal competente, y sin ,-,. ,.,,.,� 
�riuic10 de (a resp,,nsabilLdad du1l o penal en la que se mcurra. 7.- Denunciar en 't :.r,- � 'º'O.'º oportuna ante las autoridades correspondientes cualqu,er hecho o acto i:- > � r 
�¡:i.g�.!_a¡i'>ºmet1do por nuestros empleados o trabajadores, soc,os o asoc,ados, del 
�1,4:e tenga un md,c10 razonable y que pudiese ser constitutiuo de responsabilidad 
eren y/o penal. Lo antenor se extiende a los subcontrat,stas con los cuales el 
Contrat,sta o Consultor contrate, asi como a los socios, asociados, ejecutivos y 
trabaJadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunc,ados d(! 
esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor· l. A la 
inhabthtac,ón para contratar con el Estado. sin per¡wc10 de las responsabilidades 
RUe pudieren deduc,rsele. ll. A la aphcac,ón al traba¡ador, e¡ecuttuo, representante, 
�'!9i_esoc1ado o ap,,derado que haya ,ncumplldo esta Cláusula, de las sanciones o 

; 'd.l?as d1sc,p!inanas denuedas del régimen laboral y, en su caso entablar las 
' �- nes legales que correspondan b. Oe parte del Contratante· LA la ekmmccrón 
f"t��\�fúdéi Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o �u.e 
e�('Uldo hacerlo no denuncmron la irregulandad de su Regostro de Proveedores y 
Confratostas que al efecto llevare para "º ser su¡eto de elegib,hdad futura en 
procesos de contratació" ll. A la aplicac,ón al empleado o funcionario i"fractor, de 
las scnctcnes que corresPQ"dan segun el Código de Conducta Et,ca del Seruidor 
Público, SI" per¡uic,o de exigir la resp,,nsabihdad admin1stratiua, c,uil y/o pe"al a 
las que hubiere lugar CLAUSULA QUINTA: Validez y Vigencia del COntTato: "lA .-, 
t,�A 

Centro �aGut>ernamento1 "José Cec,1,0 del valle" 
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CONTRATADA", prest aró. sus serutc,os profestonates del qw,nce (15) de I\O\.llembnl at 
trelnte1 y u.no {31) de d.lciembnt del ClJ\o dos mll uetntlcu.atTo (2024). Este contrato 
tendrá vo.lidez una vez suscrito por las partes controtlll\tes. �� 1 ,t,¡ 

' <: "� ;u�l 
CLÁUSULA SEXTA: Monto del COntruto y Forma. de Pclqo; �LA COÑTRATAl))i 
deuengará mensualmente por sus serutcios profes;onales, la suma DIECIOCMO�rt 
LEMPIRAS EXACTOS(l.p$. 18,000.00L el gastoafectaró. lo Estructura Presupue'rt� a 
lnst. 030, Gerencia. 011 Unidad E¡ecutora o,, Programa 01, Sub Programa OOI 
Proyecto 00, Act;uidad y Obra 01, Ob,eto 12100. Sueldl:>$ y Solanos Básicos de la 
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR EJECUTIVA. Con un monto total de este 
CONTRATO por el valor de VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS LEMPIRAS CON 001100 
(Lps. 27,600.00), COTTespondcente a un pago de NUEVE MIL SEISCIENTOS LEMP1RAS 
CON 001'100 (Lps. 9,600.00), en base del pago ¡)TOporcional del 15 de nou,embre al 
30 de nou,embTe del ai\o dos m,I ueinticuatTo (2024) mó.s \lJ\ pago corres�ct;lé'fíJ� 
del mes de erciemere del de{ ai\o dos mil veinticuatro (2024) poT el solarCo m.ensuat , -_,r,¡u, 
antes menc,onodo. equiuolente a DIECIOCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS (l.� • r ,�T 
18,000.00), "LA CONTRATADA" tiene eereene al pago Oécimo tercer Mes y °Wl:';l;� 
cuarto Mes de salario proporcecoct al tiempo trabajado. De la rnmuneTadón ,, 
mensual a "LA CONTRATADA", se te hoTó.n los deducc,ones legales correspondiente� 
las que la outoTidod JUdlctol competente ereeee en legal y debida formo y, los que 
"LA SECRETARIA• autonce e�preso y legalmente y las que "LA CONTRATADA" 
peTsonatmente OUtOTICe 

CLÁUSULA SEPTIMA: Vld.tlcos y Gastos dll Viaje. "LA SECRETARIA" propoTcionanl. a 
"LA CONTRATADA " cuando seo procedente y tenga que trasladarse a ºUf.-lU�'jlJ: 
fueTo de su sede el pago de V1ó.ticos y Gastos de Viaje, según el "Reg�'\,m�nt� g� 
v,gitcos y Otros Gastos de v,a)E' paTa Funcionoroos y Empleados del Podl!l' .fle,;:u[W8.l 
en el gTado y categor,a que correspondo, vigente "lA CONTRATADA", al regr�,��H 
deberó. efectuar la hqu1doci6n correspondiente y si de lo misma Tesu\tasen u¡�J<¿=8il 
no utucccos, de inmediato debeTó. TeintegTaT dichos valores a tral.>és de un 
depósito en el Banco CentTal de Honduras o fauoT de ta Tesorería General de lá 
Republico. - 

CLÁUSULA OCTAVA:. Resolución dlll Contrato: Este connoto podró. resolverse sin 
perjuicio de to dispuesto en el ort(culo 85 (pó.rrnfo 5e9undo y teTCeTO} de las 
o,sposiciones Generales paro to E¡ecuc16n del Presupuesto General de ingresos y 
Egresos de lo RepúbhC<l del Penodo Fiscal 2024. por las siguientes causas � 
nll\guna rnsponsabthdad paro "LA SECRETAIÚA": 1.- El mutuo consent,miento de 
•LAS PARTES", 2.• Por muerte de• LA CONTRATADA" o tncapac,dad fmco o mentol 
del mismo, que haga imposible el cumplimiento del contTato, 3.• Por declslón 
unilateral de una de "LAS PART6". obligó.ndose a daT el auiso ccrrespcndcente con 
cinco (5) días de onticipac,ón; 4  Por tncumplimiento de "LA CONTRATADA" de las 
obligaciones contraídas, S.- Cuando "LA CONTRATADA" sea condenada por los 
Ju19odos o Tribunales con priuoclón de su libertad por delitos cometidos, 6.- Por 
coso tonuito o fuena mayor; 7.- Cuando el titular de "LA SECRETARIA" pierdo lo 
confianza en "LA CONTRATADA" en lo prestación de sus sen,icios, 8. Por todo doi\o 
material causado dolosamente a los edificios, obras, mob,hono o equipo, uehiculos, 
instrumentos y demás obJetos relacionados para prestar sus servrc.es profesionales' ""�- • 

centTO Ciulco Gubernamental • J� Cecillo del valle" 
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y todo grave negligenc,a que ponga. en pehgro la segundad de las personas o de las 
Í:osas: 9.- Todo acto inmoral o delictuoso que "LA CONTAATADA" cometa en el 

Cer,tro �!!ffib(ec,m,ento O lugar donde presta sus sen,tdos profes,ona\es cuando sea 
��;�j;§í'áamente comprobado ante la autondod competente, 10.- Revelar o dar a 
Te9,-c1�cqnocmr asuntos de carácter reseruado en pertuido de "LA SECRETARIA"; Y 11.- La 

lnhabiltdad, negligencia o meflc,encia manifiesto de" LA CONTRATADA" que hago 
(mposible el cumplim,ento del contrato. 

CLÁUSULA NOVENA: Leyes Apltcm>Les. Los partes contratantes manifiestan 
expresamente que, dada Lo naturatezo de este contrato, estó. unicamente reg,do 
por los disposiciones del Derecho Adm,nistratn,,o Vigente y en tal u,rtud en el goce 
de sus derechos, se estará exclus,uamente a lo expresamente pactado en el m;smo. , 

f:�LA DÉCIMA: NueuoContrato. "LA SECRETAR!A"y"LACONTRATADA", podrán 
�ele ffl nuevos contratos ba,o Las m,smas cláusulas y condiciones u otras que 

tf i".i(g,erén:por necesidad del sel'\llc10 ·' 
CIY.lí MIT -a� ' 
!:tAOS'uLA DÉCIMA PRIMERA: Resolución de ConNctos.. Poro dinmir las 
connouer<¡1as que sur,on por ta aphe<1c1ón o ,nterpretac,ón del presente contrato, 
ambas partes se someterán a la Jurisdtcr1ón de lo Contencioso Administrat,vo. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNOA; Aceptg.clón de Condlclones. "LA CONTRATADA" 
!!eciara que ha leido con atención el contenido, esplntu y ta letra de este Contrato; 
y que acepta en consecuencm todas y cada una de las ctéiusulas y co-uncrones aqm 
�.5,i�adas, por lo que de conformidad firman el presente Contrato en la c,udad de 
tE!!uc,galpa, Mun1c1p,o del Dtstrito Central, a los quince {1S) día.s del mes de 
%),',! m_t> del año dos mil ueint,cuatro (2024). 

SARAHIC 
ECRETARIA• 
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